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PROYECTOS DE LEY 

 
 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2019, acordó tramitar 
directa y en lectura única el proyecto de ley, lo que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 

9L/PL-0023 - 0918455-. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 
 Gobierno de La Rioja. 

 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 15 de marzo de 2019. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
 
 
 

LEYES 

 
9L/PL-0017 - 0914613-. Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de 
creación de la Agencia de Desarrollo Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 
 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2019, una vez debatido y 
votado el proyecto de ley, aprobó la Ley por la que se modifica la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de 
la Agencia de Desarrollo Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, lo que se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 15 de marzo de 2019. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García. 
 
 

LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 7/1997, DE 3 DE OCTUBRE, DE CREACIÓN DE LA AGENCIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 El Estatuto de Autonomía de La Rioja atribuye en su artículo 8.Uno.4 a la Comunidad Autónoma de La Rioja 
competencias exclusivas en materia de fomento del desarrollo económico regional, así como de ordenación y 
planificación de la actividad económica, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional. En 
su ejercicio corresponden a la Comunidad Autónoma de La Rioja las potestades legislativa, reglamentaria y 
ejecutiva, que se ejercerán, en todo caso, respetando lo dispuesto en la Constitución. 
 De acuerdo con el artículo 7 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad Autónoma de La Rioja impulsará 
aquellas acciones que tiendan a mejorar las condiciones de vida y trabajo, y a incrementar la ocupación y 
crecimiento económico. 
 La Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo Económico de la Comunidad 
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Autónoma de La Rioja supuso el hacer uso de las facultades previstas en el artículo 41 –artículo 54.4‒ del 
Estatuto de Autonomía, el cual le faculta además para constituir o participar en instituciones que fomenten la 
ocupación y el desarrollo económico y social, propiciando cuantas acciones considere necesarias para 
mejorar las estructuras empresariales y comerciales, estimular la innovación tecnológica, catalizar nuevas 
inversiones en la Comunidad y promover la creación de empleo. 
 En este sentido y desde su creación, la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja ha 
instrumentalizado numerosas medidas dirigidas a dar cumplimiento a sus objetivos fundamentales: 
  Favorecer el crecimiento económico de la región. 
  Favorecer el incremento y la consolidación del empleo. 
  Corregir los desequilibrios económicos intraterritoriales. 
 Objetivos que resultan totalmente vigentes en un contexto como el que ha resultado tras la larga crisis de 
los últimos años, con una importante reducción en el número de empresas, si bien inferior al nacional, y con 
importantes desafíos de cara a maximizar el crecimiento que resulte del cambio de ciclo económico para lo 
que el estímulo de la inversión privada y el fortalecimiento empresarial resultan determinantes. 
 Por su parte, la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica y simplificación administrativa, 
introdujo en el ordenamiento jurídico una serie de medidas que conllevan la agilización de procedimientos y 
trámites junto con una regulación del uso de medios electrónicos para conseguir, en conjunto, una 
Administración Pública que sea un instrumento más eficaz al servicio de la ciudadanía. Todo ello con 
fundamento en las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de La Rioja en virtud del artículo 8.Uno 
del Estatuto de Autonomía de La Rioja, estableciendo medidas de simplificación administrativa que permitan 
que el conjunto de actividades derivadas del ejercicio de las competencias de los órganos, organismos y 
entidades que conforman el sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sus relaciones entre sí y 
con los ciudadanos, sean más ágiles, eficaces y eficientes. 
 Ello resulta especialmente relevante en aquellos procedimientos vinculados a la implantación de 
actividades económicas y la promoción de iniciativas empresariales. 
 El recientemente aprobado Plan de Desarrollo Industrial 2017-2020 por el Consejo Riojano del Diálogo 
Social contemplado en la Ley 1/2016, de 4 de abril, de impulso y consolidación del diálogo social en La Rioja, 
recoge entre sus ejes de actuación la necesidad de evolucionar el modelo de industria incorporando nuevos 
proyectos y productos con mayor valor añadido destacando la "captación de inversiones y la instalación de 
nuevas empresas con especial atención a proyectos de interés estratégico regional".  
 La modificación que se introduce en la Ley de creación de la Agencia de Desarrollo Económico de La 
Rioja permite definir la regulación que posibilitará identificar los proyectos de interés estratégico regional en 
atención a la especial relevancia para el desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma, 
atendiendo entre otros a su impacto en la generación de empleo, en la vertebración del territorio, en la 
tracción sobre los sectores priorizados en la estrategia regional de especialización inteligente RIS 3 o en la 
sostenibilidad ambiental. 
 La propia gobernanza de la ADER, con presencia de los agentes económicos y sociales más 
representativos en su Consejo Asesor y de las consejerías del Gobierno más relacionadas con la promoción 
económica en su Consejo de Administración, posibilita un cauce de alta operatividad en el procedimiento de 
declaración de interés estratégico regional, cuya competencia corresponderá al Consejo de Gobierno. 
 El nuevo título que se incorpora a la Ley de creación de la Agencia de Desarrollo económico de La Rioja 
incorpora 7 artículos en los que regula el concepto y los requisitos de los proyectos de interés estratégico, el 
procedimiento y competencia para su declaración, los efectos de la misma y el seguimiento de los proyectos 
declarados de interés estratégico. 
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Artículo único.  
 Se añade un título V a la Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de la Agencia de Desarrollo 
Económico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con la siguiente redacción: 
 

"TÍTULO V 

Proyectos de interés estratégico para La Rioja 
 
Artículo 24. Concepto. 
 Tendrán la consideración de proyectos de interés estratégico para La Rioja (PIER), aquellos 
proyectos de inversión promovidos por personas físicas o jurídicas que sean expresamente declarados 
como tales de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 27.  
 
Artículo 25. Requisitos. 
 Los proyectos empresariales para optar a la declaración de PIER deberán reunir los siguientes 
requisitos: 
 a) Ser viables económica y financieramente. 
 b) Ajustarse a la normativa vigente, en especial la relativa a la protección del medioambiente, a la 
ordenación territorial y al urbanismo. 
 c) Generar cadenas de valor añadido y empleo de calidad en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 d) Encuadrarse en alguna de las siguientes categorías: 
  1.º Proyectos que contribuyan al desarrollo del perfil productivo de La Rioja, potenciando sectores 
innovadores. 
  2.º Proyectos industriales o de servicios avanzados con alto potencial innovador y desarrollo 
tecnológico que representen un avance cualitativo en la reindustrialización de La Rioja. 
  3.º Proyectos que contribuyan a la mejora y la implantación de la sociedad del conocimiento. 
  4.º Proyectos que supongan la implantación de nuevas actividades económicas que pueden 
sustituir a sectores en declive o en reconversión. 
  5.º Proyectos con incidencia adicional en la cohesión territorial y en el desarrollo de las zonas más 
desfavorecidas, contemplando la 'repoblación' como uno de los indicadores decisorios a la hora de 
valorar la viabilidad. 
  6.º Proyectos alineados con los sectores, ejes y políticas de desarrollo regional establecidos en 
los distintos planes, programas y estrategias. 
 
Artículo 26. Criterios de valoración de los proyectos de inversión. 
 La declaración de interés estratégico para La Rioja se realizará en atención a la especial relevancia 
del proyecto de inversión para el desarrollo social y económico de La Rioja, valorando los siguientes 
criterios: 
 a) Su impacto en la economía riojana, especialmente su efecto tractor, en particular en los sectores 
de especial interés para La Rioja. 
 b) Su impacto en la creación y mantenimiento de empleo de calidad. 
 c) Incidencia de la inversión en la vertebración territorial y social. 
 d) Su capacidad para movilizar inversión privada interna o externa. 
 e) Grado de innovación que aporta el proyecto y aportación a la reindustrialización de La Rioja. 
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 f) Contar con un plan de igualdad de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 
 g) Impacto del proyecto en la sostenibilidad ambiental de La Rioja. 
 h) Impacto en los sectores que se priorizan en las políticas de desarrollo regional en los distintos 
planes, programas y estrategias. 
 i) Favorecer la empleabilidad y la inclusión de la mujer, juventud y colectivos vulnerables en el 
mercado laboral. 
 j) Otros compromisos y obligaciones que asume el promotor de la inversión. 
 
Artículo 27. Procedimiento para la declaración de proyectos de interés estratégico regional. 
 1. La declaración de proyectos de interés estratégico será iniciada por el titular de la consejería con 
competencias en materia de desarrollo económico, de oficio o a instancia de cualquier Administración 
pública o entidad de derecho público, persona física o jurídica, previa audiencia del interesado, y 
mediante una memoria justificativa en la que se abordarán los siguientes aspectos: 
  a) Identificación y trayectoria empresarial del promotor o promotores del proyecto de inversión y la 
integración de este en los planes de empresa. 
  b) Descripción detallada de las características técnicas y económicas del proyecto de inversión y 
su localización. 
  c) Justificación de la concurrencia de los requisitos establecidos en el artículo 25. 
  d) Análisis y justificación de los criterios establecidos en el artículo 26. 
 A estos efectos, la Agencia de Desarrollo Económico estará facultada para la contratación de 
especialistas en la captación de proyectos empresariales para su implantación en La Rioja. Se articularán 
los instrumentos necesarios para que los adjudicatarios puedan actuar por cuenta de la Agencia de 
Desarrollo Económico, y al menos una parte de su retribución será variable, en función de la consecución 
de los objetivos previamente establecidos. 
 2. En el supuesto de que la consejería con competencias en materia de desarrollo económico no iniciara 
la declaración efectuada a instancia de los sujetos descritos en el primer párrafo de este artículo, emitirá 
resolución motivada que notificará a los solicitantes, en el plazo de un mes. Cuando el procedimiento no 
haya sido iniciado de oficio y no se emita dicha resolución se entenderá desestimada. 
 3. Cuando la declaración se promueva por una consejería del Gobierno de La Rioja, el escrito por el 
que se insta la declaración se remitirá al titular de la consejería con competencias en materia de 
desarrollo económico. 
 4. La tramitación del procedimiento para la declaración de interés estratégico regional se llevará a 
cabo por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja. 
 5. La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja podrá requerir cuantas aclaraciones, 
informaciones o justificaciones considere oportunas o necesarias en orden a la justificación de los 
requisitos o de los criterios establecidos en los artículos 25 y 26, respectivamente. 
 6. El proyecto empresarial de inversión será evaluado por una Comisión Técnica integrada por: 
  a) El gerente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, que actuará como presidente. 
  b) Un técnico de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja designado por el gerente, que 
actuará como secretario. 
  c) Un técnico de la consejería competente en materia económica, designado por el titular del 
órgano con nivel orgánico de dirección general. 
  d) Un representante de la corporación local en que vaya a ubicarse el proyecto de inversión, 
designado por acuerdo del pleno de la corporación. 
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  e) El titular del órgano con nivel orgánico de dirección general o persona en quien delegue o un 
técnico designado por el mismo, en el caso de que la declaración se haya instado desde una consejería. 
  f) Un representante designado por el Consejo Riojano del Diálogo Social. 
  g) Un académico designado por la Universidad de La Rioja cuya área de conocimiento esté 
relacionada con el proyecto. 
 Así mismo, a invitación del presidente de la Comisión Técnica, podrá asistir un representante de otras 
consejerías, instituciones u organizaciones, públicas o privadas, cuya presencia se considere de interés. 
 7. La Comisión Técnica podrá solicitar informe de los órganos competentes, autonómicos o locales, 
en particular y cuando así se requiera de las consejerías competentes en materia de política territorial, 
urbanismo, medioambiente y patrimonio, para la tramitación de los expedientes relacionados con la 
inversión, que deberán emitirlo en el plazo de diez días. 
 8. La Comisión Técnica elaborará un informe motivado sobre la pertinencia o no de la declaración del 
proyecto de inversión como de interés estratégico regional. 
 9. El informe de la Comisión Técnica, junto con el expediente, será elevado al Consejo de 
Administración de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja y, una vez aprobado por este, será 
elevado a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos a los efectos previstos en el artículo siguiente. 
 
Artículo 28. Declaración de interés estratégico regional. 
 1. Corresponderá al Consejo de Gobierno de La Rioja, a propuesta del Consejo de Administración de 
la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, la competencia para acordar la declaración de proyecto 
de inversión de interés estratégico para La Rioja. 
 2. En la declaración se podrán establecer las obligaciones, concretando el plazo en que deban 
cumplirse las mismas, que deberán asumir el promotor o promotores de la inversión empresarial objeto 
de la declaración, así como fijar las especificidades que se deriven de la naturaleza del proyecto. 
 3. El acuerdo del Consejo de Gobierno se notificará al promotor del proyecto de inversión, surtiendo 
efectos la declaración a partir de la fecha de notificación. En el supuesto previsto en el apartado anterior, 
la eficacia quedará demorada al momento en que las personas promotoras manifiesten su conformidad 
con las obligaciones establecidas en la declaración, para lo que dispondrán de un plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación. En el supuesto de que no se produzca dicha 
conformidad, la declaración quedará sin efecto. 
 4. El acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de La Rioja una vez quede acreditada, en su caso, la 
conformidad de los promotores del proyecto con las obligaciones establecidas en la declaración. 
 5. Los acuerdos del Consejo de Gobierno que declaren un proyecto como inversión de interés estratégico 
regional deberán ser remitidos al Parlamento de La Rioja y al Consejo riojano del Diálogo Social en el plazo de 
siete días desde su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja junto con el expediente completo de 
tramitación del proyecto de inversión declarado como de interés estratégico para La Rioja. Estos acuerdos 
serán presentados ante la comisión del Parlamento de La Rioja que se estime procedente en el plazo máximo 
de dos meses desde su aprobación, al objeto de informar sobre las características que se han considerado 
determinantes para tal calificación, y con posterioridad para informar del estado de tramitación, implantación y 
ejecución de los proyectos. 
 
Artículo 29. Efectos de la declaración de interés estratégico. 
 1. La declaración de un proyecto de inversión como de interés estratégico podrá tener todos o alguno de 
los siguientes efectos, que se concretarán en el correspondiente acuerdo del Consejo de Gobierno: 
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  a) Las inversiones declaradas de interés estratégico tendrán en sus distintos trámites un impulso 
preferente y urgente ante cualquier Administración pública y órgano del sector público de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. 
  b) Los plazos ordinarios de los trámites administrativos previstos en la normativa de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja se reducirán a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y 
recursos, a los procedimientos de concurrencia competitiva, a los de naturaleza fiscal y a los de 
información pública. 
  c) Las inversiones incluidas en la declaración de interés estratégico regional se beneficiarán de 
las primas de intensidad de ayuda que pudieran establecerse en las correspondientes bases reguladoras 
y/o convocatorias de las subvenciones, en los términos establecidos por las mismas, pudiéndose fijar un 
importe máximo global de ayuda al proyecto. 
  d) El Consejo de Gobierno podrá autorizar al órgano competente para la enajenación directa a 
título oneroso de bienes inmuebles o derechos reales a favor del promotor o promotores del proyecto de 
inversión.  
  e) Asignación de un gestor nombrado por la Comisión Técnica para la coordinación de la 
tramitación del proyecto de inversión, otorgándole la capacidad de interlocución y solicitud de informes 
con las diferentes administraciones.  
  f) Cuando para ejecutar un proyecto de interés estratégico sea necesario, previamente, modificar 
los instrumentos de planeamiento territorial y urbanísticos vigentes o aprobar otros nuevos, deberá 
realizarse la declaración de interés o alcance regional, y de interés social o utilidad pública. 
  g) Cuando para ejecutar un proyecto de interés estratégico fuera necesaria la expropiación 
forzosa de bienes y derechos a favor del solicitante, la declaración de utilidad pública e interés social, así 
como la necesidad y urgencia de la ocupación de bienes y derechos afectados se realizará de acuerdo 
con lo establecido por la legislación expropiatoria.  
  h) El establecimiento o ampliación de servidumbres de paso para vías de acceso, líneas de 
transporte y distribución de energía y canalizaciones de líquidos o gases, en los casos en que fuera 
necesario, de conformidad con la normativa que las regule. 
 2. Los efectos de la declaración de un proyecto de inversión como de interés estratégico para La 
Rioja previstos en los párrafos a) y b) del apartado 1 del presente artículo se extenderán a los trámites y 
procedimientos competencia de la Administración Local de La Rioja. 
 3. El Consejo de Gobierno adoptará o impulsará las medidas presupuestarias que resulten necesarias 
en orden a atender las obligaciones de contenido económico que puedan derivarse de la declaración de 
proyecto de interés estratégico regional dentro del marco del cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 
Artículo 30. Seguimiento del proyecto de inversión. 
 1. La Comisión Técnica realizará el seguimiento de la tramitación administrativa llevada a cabo con 
las inversiones empresariales que hayan obtenido la declaración de interés estratégico para La Rioja. A 
estos efectos, la Comisión Técnica podrá recabar del promotor y de los órganos administrativos 
intervinientes en los diferentes procedimientos cuanta información se considere oportuna para el 
conocimiento del desarrollo y puesta en marcha del proyecto. 
 2. Las consejerías competentes en la tramitación de los procedimientos que afecten a inversiones 
empresariales declaradas de interés estratégico para La Rioja remitirán periódicamente a la Comisión 
Técnica un informe sobre el estado de tramitación de dichas inversiones. 
 3. El titular de la consejería de ámbito económico informará regularmente en la comisión 
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correspondiente del Parlamento de La Rioja del seguimiento llevado a cabo de las inversiones 
empresariales que hayan obtenido la declaración de interés estratégico para La Rioja". 

 
 
 

9L/PL-0023 - 0918455-. Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 
  

 El Pleno del Parlamento de La Rioja, en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2019, una vez debatido y 
votado el proyecto de ley, aprobó la Ley por la que se modifica la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de La Rioja, lo que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 15 de marzo de 2019. La presidenta del Parlamento: Ana Lourdes González García.  
 
 

LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 5/2006, DE 2 DE MAYO, DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO DE LA RIOJA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 La modificación propuesta se encuadra, por un lado, dentro de la competencia exclusiva que en materia 
de "ordenación del territorio, urbanismo y vivienda" le reconoce el artículo 8.uno.16 de la Ley Orgánica 3/1982, 
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja, a la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
 Por otro lado, en tanto en cuanto esta modificación a su vez afecta al denominado sector público de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, dada la previsión de crear un consorcio, y al régimen jurídico o al 
procedimiento administrativo, en lo que afecta al régimen sancionador, la Comunidad Autónoma, a través de 
esta modificación, también está ejerciendo la competencia exclusiva recogida en el artículo 8.uno.1 del 
Estatuto de Autonomía, relativa a "la organización, estructura, régimen y funcionamiento de sus instituciones 
de autogobierno", junto con la competencia prevista en el artículo 8.uno.2 sobre "Procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades de la organización propia de La Rioja".  
 Además, el apartado primero del artículo 26 del citado Estatuto de Autonomía de La Rioja establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y estructuración de su propia Administración Pública 
dentro de los principios generales y normas básicas del Estado. 
 En la actualidad y tras veinte años de normativa autonómica en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, se ha observado la necesidad de reforzar ciertas medidas introducidas en la legislación 
urbanística, relativas, sobre todo, al cumplimiento de las obligaciones que en materia de disciplina urbanística 
se imponen a las administraciones competentes, normalmente a los ayuntamientos.  
 Esta necesidad deriva fundamentalmente de la complejidad de la materia y de la escasez de medios 
técnicos especializados con los que cuentan los ayuntamientos, especialmente los de menor población, de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Es por ello que se pretende introducir una mejora de aquellos aspectos previstos en la legislación 
urbanística que se han visto superados por la realidad social de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 La finalidad que se pretende con la introducción de estas novedades es la de lograr la total consecución 
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de los fines previstos en la normativa urbanística, especialmente los relativos a la protección, conservación y 
recuperación del medio natural, artístico y cultural.  
 A través de esta propuesta se pretende apostar por el refuerzo de la actividad preventiva en materia de 
disciplina urbanística, fomentando la vigilancia e inmediata actuación ante la comisión de una infracción en 
esta materia; lo que evitará la intervención de la inspección urbanística una vez la edificación ya se ha 
terminado o prácticamente esté finalizada, ya que en esos casos resulta más complicado y costoso adoptar 
medidas que permitan paralizar o revertir la actuación.  
 Se pretende asimismo aliviar la situación de escasez de medios con los que cuentan los ayuntamientos 
de escasa población de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
 Interesa a su vez señalar que en la actualidad el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de 
Fomento y Política Territorial, está tramitando la Directriz de Protección de Suelo No Urbanizable de La Rioja. 
Este instrumento de ordenación territorial, que se configurará como el sustituto del Plan Especial de 
Protección del Medio Ambiente de La Rioja, tendrá como finalidad principal el establecimiento de las medidas 
necesarias para asegurar la protección, conservación, catalogación y mejora de los espacios naturales, del 
paisaje y del medio físico rural. 
 Esta nueva regulación del suelo no urbanizable pretende ser más concreta y detallada que la anterior. 
Regulará, en síntesis, qué espacios de La Rioja se deben preservar del desarrollo urbanístico por contener 
determinados valores (naturales, culturales, históricos, etc.), y para eso se limitarán los usos o actividades a 
desarrollar en ellos a aquellos que sean compatibles con el objetivo de su protección. 
 Sin embargo, esta regulación del suelo no urbanizable debe verse reforzada con mayores garantías de 
cumplimiento, ya que de nada sirve la localización, concreción y protección de estos espacios si no se 
articulan los medios necesarios para garantizar su conservación. Se pretende incrementar así la protección 
de espacios que se han considerado frágiles ante el avance de la actividad humana, protegiendo su 
conservación de cara a las generaciones futuras. 
 Como ya se ha indicado, el cumplimiento de la legislación urbanística, en nuestra experiencia, se enfrenta 
al problema de que los municipios de La Rioja cuentan con medios escasos para evitar un uso indiscriminado 
y abusivo del territorio, especialmente en esta clase de suelo. Con esta modificación se persigue que todas 
las medidas existentes para garantizar el mantenimiento del medio natural vean mejorada su efectividad, 
contando con medios suficientes para su control. 
 Se apuesta así por el refuerzo de la actividad preventiva, antes de que las medidas a adoptar, si bien 
posibles, se topen con un mayor número de dificultades. 
 Esta situación que se ha expuesto no es exclusiva del suelo no urbanizable de protección especial, sino 
que también concurre en cualquier otra clase y categoría de suelo, con base siempre en los mismos 
condicionantes. 
 También es importante destacar que esta situación no solo ha sido detectada por la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, sino que han sido varios los municipios que en los últimos años han hecho patente la 
necesidad de contar con ayuda de la Administración autonómica para poder llevar a cabo la labor que 
competencialmente tienen encomendada relativa a la inspección, supervisión y disciplina urbanística, debido 
siempre a la carencia de medios. 
 En este orden de cosas, se propone ahora la creación de un Consorcio de Protección de la Legalidad 
Urbanística, que se constituiría como un ente público de naturaleza consorcial, que estaría formado por la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y por cuantos ayuntamientos quisieran adherirse a él de forma voluntaria, 
ya que en la actualidad no existe ningún organismo autonómico con capacidad para poder asumir 
competencias municipales en materia de disciplina urbanística, tanto por la falta de título competencial que lo 
habilite como de estructura y personal cualificado para desempeñar tales funciones.  
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 El nuevo consorcio asumiría, como actividad propia, el ejercicio en común por la Administración 
autonómica y los municipios que en él se integren de las competencias en materia de protección de la 
legalidad urbanística, régimen sancionador e inspección urbanística, recogidas en los capítulos I, II y III del 
título VII de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, relativo a la 
disciplina urbanística en los municipios adheridos, en relación con las obras y usos del suelo que se ejecuten 
sin licencia o contraviniendo las condiciones de la licencia.  
 La concepción y finalidad de este consorcio no es una novedad legislativa en el ordenamiento jurídico 
español. Comunidades como Galicia, Canarias o Baleares ya han puesto en marcha entidades de similar 
naturaleza, con base en la misma problemática que se da en La Rioja, agravada además por la protección 
del dominio público marítimo-terrestre. Estos consorcios han supuesto un gran avance en materia de 
disciplina urbanística y su funcionamiento ha sido más que satisfactorio tras sus primeros años de ejercicio, 
por lo que se considera que la creación de un consorcio riojano a semejanza de los citados puede suponer el 
instrumento definitivo para consolidar la aplicabilidad, cumplimiento y eficacia de la normativa de ordenación 
del territorio y urbanística. 
 Se considera que la creación de un consorcio es el organismo idóneo para el desempeño de estas 
funciones, ya que respeta el reparto competencial en materia de disciplina que recoge el ordenamiento 
jurídico vigente, evita situaciones de inactividad municipal y sus posibles consecuencias jurídicas, y se puede 
dotar de personal especializado, en los términos previstos en el artículo 121 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, para su correcto funcionamiento y la consecución de sus fines. 
 Junto a la introducción de nueva normativa para facilitar la creación del consorcio, se propone la 
modificación de varios aspectos del articulado incluido dentro del título VII de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, que se estiman necesarios para que el consorcio funcione 
con plenas garantías para la consecución de sus fines. 
 Además se aprovecha esta modificación para adaptar el articulado actual a la nueva Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el régimen 
sancionador en materia urbanística. 
 
Artículo único. Modificación de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja. 
 
 La Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, queda modificada 
como sigue: 
 
 Uno. Se introduce en el actual artículo 5 un nuevo apartado 4 con el contenido que se indica: 
 

 "4. Las competencias en materia de protección de la legalidad urbanística, régimen sancionador e 
inspección urbanística, recogidas en los capítulos I, II y III del título VII, relativo a la disciplina urbanística, 
podrán ser ejercidas por un Consorcio para la Protección de la Legalidad Urbanística de La Rioja, en los 
términos que se prevean en sus Estatutos".  

 
 Dos. Se introduce un nuevo artículo 6 bis con el siguiente contenido: 
 
 "Artículo 6 bis. Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística de La Rioja. 

 1. Se autoriza la creación de un Consorcio para la Protección de la Legalidad Urbanística de La Rioja, 
como un ente público de naturaleza consorcial, dotado de personalidad jurídica propia y sujeto al régimen 
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de presupuestos, contabilidad, control económico-financiero y patrimonial de la Administración Pública a 
la que quede adscrito. Serán actividades propias del consorcio el ejercicio en común, por la 
Administración autonómica y los municipios que en él se integren, de las competencias que en materia de 
protección de la legalidad urbanística, régimen sancionador e inspección urbanística se recogen en el 
título VII, relativo a la disciplina urbanística, así como el desempeño de cuantas otras funciones le 
asignen sus Estatutos para el ejercicio de las atribuciones que le hayan sido otorgadas. 
 2. Serán miembros del Consorcio la Administración autonómica y los municipios que se integren en él, 
bien por haber concurrido a su constitución, bien a través del correspondiente convenio de adhesión posterior. 
 3. El régimen del personal al servicio del consorcio se determinará conforme a lo previsto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se regirá por la normativa de la 
Administración Pública a la que quede adscrito". 

 
 Tres. Se introduce en el actual artículo 221 un nuevo apartado 5 con el contenido que se indica, y se da 
nueva redacción al actual apartado 5, que se renumera como nuevo apartado 6, con el siguiente contenido: 
 

 "5. Iniciado el procedimiento sancionador, si el presunto infractor reconoce su responsabilidad con 
carácter previo a la resolución, se aplicará una reducción del veinte por ciento sobre el importe de la 
sanción propuesta. El pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento anterior a la 
resolución, implicará asimismo la reducción del veinte por ciento sobre el importe de la sanción 
propuesta, siendo ambas reducciones acumulables entre sí. La efectividad de las citadas reducciones 
estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra 
la sanción.  
 6. El cumplimiento de las obligaciones que se impongan en las resoluciones a que se refieren los 
artículos 211 y 212 dentro del plazo otorgado para ello podrá dar lugar, a petición del interesado, a la 
condonación de hasta un cincuenta por ciento del importe de la sanción impuesta. Corresponderá acordar 
la condonación así como su importe al órgano que haya dictado la resolución sancionadora". 

 
 Cuatro. Se da nueva redacción a los actuales apartados 2, 3 y 4 del artículo 222 y se introducen tres 
nuevos apartados. Se renumera el artículo, de forma que el vigente apartado 4 se convierte en el apartado 7. 
El artículo queda redactado con el siguiente contenido: 
 
 "Artículo 222. Competencias sancionadoras. 

 1. Corresponde al alcalde sancionar por las infracciones leves y al Ayuntamiento Pleno por las graves 
y muy graves, salvo en el caso de Logroño, en que corresponderá a la Junta de Gobierno Local de 
acuerdo con lo previsto en la legislación básica de régimen local. 
 2. La Comunidad Autónoma, previo informe de la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
podrá subrogarse, para las infracciones graves y muy graves, en las competencias municipales, cuando 
tras requerir al órgano competente del Ayuntamiento para que incoe el expediente sancionador, este no 
lo tramitara o lo mantuviera paralizado por más de seis meses. 
 3. En todo caso, cuando la Comunidad Autónoma ejerza por subrogación o directamente 
competencias relativas a la protección de la legalidad urbanística, corresponderá al consejero con 
competencias en materia de urbanismo ejercer la potestad sancionadora. 
 4. El Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística ejercerá, en los municipios que se hayan 
adherido al mismo, las competencias atribuidas a los ayuntamientos en materia de protección de la 
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legalidad urbanística, régimen sancionador e inspección urbanística.  
 5. Asimismo, creado el Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística, este podrá tramitar las 
infracciones en las que la Comunidad Autónoma actúe por subrogación o directamente, si así se dispone 
en sus Estatutos.  
 6. El plazo para resolver el procedimiento sancionador será de un año, a contar desde la fecha de su 
iniciación.  
 7. El importe de las multas de los expedientes sancionadores corresponderá: 
  a) A los ayuntamientos en los expedientes sancionadores que tramiten.  
  b) A la Comunidad Autónoma de La Rioja cuando hubiera iniciado y tramitado por subrogación el 
expediente sancionador, siempre que hubiera precedido requerimiento al respecto.  
  c) Al Consorcio de Protección de la Legalidad Urbanística y a las administraciones que lo 
componen, en la cuantía y forma que se determine en sus Estatutos, cuando tenga aquel asumida la 
tramitación del expediente sancionador". 

 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
 La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja. 
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